
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2021-00080-00 

 
 
En atención a la solicitud de sustitución del poder presentada por el abogado 
OSCAR MARIO GIRALDO (archivo 67), el Despacho no accederá a la misma, como 
quiera que el objeto allí expresado es la “representación de la entidad BANCO DE 
OCCIDENTE S.A.”, la cual ya no es parte en el presente proceso, pues cedió sus 
derechos de acreencia en favor de REFINANCIA S.A.S. (archivos 56 y 57). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ   

(Carpeta 19) 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 153 DEL 20 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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